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EXPTE. Nº: 232/2023 - P.Ley

AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, MUENA Juan 
Pablo, SZCZYGOL Marcelo Fabián

EXTRACTO: Incorpora el artículo 21 a la 
ley T nº 2038 de Fomento y Promoción del 
Deporte y la Recreación.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
Sanción.

 

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        FERNANDEZ     

   GEMIGNANI        HERRERO        MARINAO        SALZOTTO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Junio de 2023 


